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AJUSTE DE TARIFAS MAXIMAS A NIVEL NACIONAL A SER COBRADAS EN EL SERVICIOAJUSTE DE TARIFAS MAXIMAS A NIVEL NACIONAL A SER COBRADAS EN EL SERVICIO 
DE TRANSPORTE TERRESTRE PUBLICO DE PASAJEROS EN RUTAS INTERURBANAS Y  

SUBURBANAS, PRESTADO CON UNIDADES EXISTENTES EN LAS MODALIDADES DE 
COLECTIVOS, POR PUESTOS, PERIFERICOS Y RUSTICOS PARA RUTAS TRONCALES

Se informa al público en general, en especial al usuario del transporte público, que de conformidad con lo
establecido en Gaceta Oficial Nº 39.403 de fecha 14-04-2010, fueron ajustadas las tarifas para el servicio de
t t t t úbli d j l R t I t b Q i i t (15%) titransporte terrestre público de pasajeros en las Rutas Interurbanas en un Quince por ciento (15%) a partir
del 14-04-2010 y en las Rutas Suburbanas en un Veinticinco por ciento (25%) entrando en vigor de la
siguiente manera: Un Diez por ciento (10%) partir del 14-04-2010 y Quince por ciento (15%) a partir del 01-10-
2010.

Igualmente, solo se podrá recargar a las tarifas establecidas, el monto cobrado por uso del terminal (de ser el
caso) y un monto adicional en aquellas unidades que suscriban pólizas de seguro con indemnizaciones como se
detallan a continuación: En Rutas Interurbanas de “hasta TRES BOLIVARES FUERTES (Bs. F. 3,00) condetallan a continuación: En Rutas Interurbanas de hasta TRES BOLIVARES FUERTES (Bs. F. 3,00) con
indemnización de un mínimo de CIEN MIL BOLIVARES FUERTES (Bs. F. 100.000,00) por muerte o invalidez,
de un mínimo de CIEN MIL BOLIVARES FUERTES (Bs. F. 100.000,00) para hospitalización y gastos médicos
y de un mínimo de QUINCE MIL BOLIVARES FUERTES (Bs. F. 15.000,00) para gastos fúnebres”. En Rutas
Suburbanas de “hasta VEINTE CENTIMOS DE BOLIVAR FUERTE (Bs. F. 0,20) con indemnización de un
mínimo de CINCUENTA MIL BOLIVARES FUERTES (Bs. F. 50.000,00) por muerte o invalidez, de un mínimo de
CINCUENTA MIL BOLIVARES FUERTES (Bs. F. 50.000,00) para hospitalización y gastos médicos y de un
mínimo de SIETE MIL BOLIVARES FUERTES (Bs. F. 7.000,00) para gastos fúnebres”.

No se autoriza el recargo por aire acondicionado, butacas reclinables o cualquier otro elemento
adicional, ya que esto forma parte de la higiene y confort que debe prestar el servicio.

Para cualquier información adicional comunicarse con la Gerencia de Transporte Terrestre y/o División de
Control del Transporte de Lunes a Viernes, en horario de oficina, por los teléfonos (58-0212) 203-94-25, 0-
8000-INTT-00 (0-8000-4688-00).

Lic. Jesús Urbina Fernández 
Presidente del Instituto Nacional de Trasporte Terrestre (E)

Decreto Nº. 7.437 de fecha 24-05-10
Gaceta Oficial N° 39.435 de fecha 31-05-2010


